
Reforma de Estatutos de la Compañía GRAN GOLFO ANDINO GRANGOLF 

  

DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO    

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTA 

—— DE LA COMPAÑIA 

GRAN GOLFO ANDINO GRANGOLF COMPAÑIA LIMITADA 

CAPITAL ANTERIOR: $ 80,00 

AUMENTO CAPITAL SUSCRITO: $ 320,00 

TOTAL: $ 400,00 

DY COPIAS) 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día DOCE 

(12) OCTUB il uno, ante mí Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, 

Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, comparece: el señor NELSON RODRIGO 

  

NARANJO BARDELLINI, en su calidad de Gerente y representante legal de la compañía 
  

GRAN GOLFO ANDINO GRANGOLF COMPAÑIA LIMITADA, conforme se 

desprende del nombramiento que legalmente conferido y como habilitante se adjunta a este 

instrumento público, bien instruido por mí el Notario sobre el objeto y resultados de esta 

escritura pública a la que procede de una manera libre y voluntaria.“Él compareciente 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, práyor de edad, deéstado civil casado, demiciliado 

en esta ciudad, legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de conocerlo doy fe y 

me pide que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me entrega, cuyo tenor 

literal y que transcribo es el siguiente SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de Escrituras 

  

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de la que se desprenda el Aumento de Capital y 
RO 0KgKgq¿Km<€«E mAs 

  

  

_COMPAÑIA LIMITADA, que se otorga de conformidad con las siguientes cláusulas: 

  

PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece a la celebración de la presente escritura 

  

pública el señor NELSON RODRIGO NARANJO BARDELLINI en su calidad de 
    

Gerente y representante legal de la compañía GRAN GOLFO ANDINO GRANGOLF 
  

COMPAÑIA LIMITADA, calidad que acredita con el nombramiento adjunto,_y—- 
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DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO 

debidamente autorizado por la Junta General de Socios, según se desprende del Acta que se 

  

acompaña como documento habilitante. Él compareciente es mayor de edad,-de 

nacionalidad ecuatoriana, de-éStado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, _ 

hábil para contratar y poder obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) Mediante 

  

Escritura Pública celebrada ante el Notario Sexto del Cantón Quito, dóctor Hugo Cornejo 

Rosales, el día veintinueve de agosto de mil novecientos noventa, débidamente inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Quito el día ocho de enero de mil novecientos noventa y 

uno,%6 constituyó la Compañía GRAN GOLFO ANDINO GRANGOLF COMPAÑIA 

LIMITADA 4 b) La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 

GRAN GOLFO ANDINO GRANGOLF COMPAÑIA LIMITADA, reunida el tres de 

  

junio del año dos mil uno, resolvió aumentar el capital de la Compañía, mediante aporte en 

numerario, igualmente resolvió la reforma del estatuto social en lo que corresponda. La 

Junta autorizó, además, al Gerente instrumentar dicho aumento y suscribir la 

correspondiente escritura públic RCERA.- AUMENTO DE CAPITAL: Con estos 
  

antecedentes, el compareciente, señor NELSON RODRIGO NARANJO BARDELLINL a 

nombre y representación de la Compañía GRAN GOLFO ANDINO GRANGOLF 

COMPAÑIA LIMITADA, declara que en cumplimiento de la Resolución adoptada por la 

Junta General de Socios, aumenta el capital de la compañía GRAN GOLFO ANDINO 

  

GRANGOLF COMPAÑIA LIMITADA, ala la suma de CUATROCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA U S $ 400).- El aumento de capital ha sido 
  

pagado con aporte en numerario realizado por los socios, conforme al cuadro de 

  

  

inte ión siguiente: X00002ICOOOIOODOXKXXXXAX AO AX XXX XXX XIOODOO 

ACCIONISTA CAPITAL AUMENTO_ CAPITAL % 
DE CAPITAL TOTAL 

Nelson Naranjo B. ass 48,00 O 192,00 7 240,00 7 60 
Patricio Donoso B./” $ 28,00 Y . 112007 140,00 - 35 
Pedro Arturo Herrera, $” 4,00 4 16,00 - 20,00 1 $5 
TOTAL $ 80,00 Y $320.00 Y $ 400,00 Y 100 
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DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO 

CUARTA.- REFORMA DE ESTATUTOS: El señor NELSON RODRIGO 
E 
  

NARANJO BARDELLINI, en su calidad de Gerente de la Compañía declara que 

en cumplimiento de la Resolución adoptada por la Junta General de Socios se 

reforman los estatutos de la compañía GRAN GOLFO ANDINO GRANGOLF 

  

COMPAÑIA LIMITADA, en la siguiente forma: “ARTICULO CUARTO: DEL 
(A< A] IKÁKÁáÁ 

CAPITAL: El Capital Social de la Compañía es de CUATROCIENTOS 
  

  

DOLARES (US $ 400,00), dividido en cuatrocientas participaciones, de un dólar 
    

cada una ( US $ 1,00 ), iguales e indivisibles, capital que se encuentra 
    

XA 

debidamente suscrito y pagado” “QUINTA.- Declaración.- El señor NELSON 
  

RODRIGO NARANJO BARDELLINI, en su calidad de Gerente de la Compañía 

GRAN GOLFO ANDINO GRANGOLF COMPAÑIA LIMITADA, declara_bajo 

juramento que las cifras constantes en el cuadro de aumento e integración 

de capital que se adjunta a estas escrituras reflejan fielmente los asientos 

contables de la Empresa y se apega a la resolución de aumento de capital 

tomada por la Junta de Sociose* Declara además que todos los socios son de 

nacionalidad Ecuatoriana Ústed, señor Notario, se dignará agregar como 

documentos habilitantes los siguientes: la copia certificada del acta de la 

Junta General de Socios de la Compañía GRAN GOLFO ANDINO 

GRANGOLF COMPAÑIA LIMITADA, el nombramiento del señor NELSON 

RODRIGO NARANJO, como Gerente de la Compañía.-_Se servirá, además, 

añadir y anteponer las cláusulas de estilo necesarias para la perfecta 

validez de este instrumento.-. (firmado) Doctor Pablo Javier Vela Vallejo, 
  

abogado con matrícula profesional número cinco mil ciento cincuenta y nueve ( 

N? 5159 ), del Colegio de Abogados de Quito.- HASTA AQUI EL CONTENIDO 

DE LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

leída que le fue al compareciente, por mí el Notario en alta y clara voz, se afirma 

S
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DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUÍN +! 2-10) £ 29900704121, 90 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO 11270000000 

y ratifica en su contenido y para constancia de ello firma juntamente conmigo en 

—. Unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

 



¿ON: CERTIFICO Que La pags o MT QUE ANTECEDE, EL us iduito 13.08 , CODO EN iccccncnnronanccnnos Ina 

  

Quito, 3 de Diciembfe de eS 

Señor Licenciado: 

NELSON RODRIGO NARANJO BARDELLINI 
“Presente. 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle a usted, que la Junta de Accionistas de Gran Golfo Andino 
Grangolf Cía. Ltda., en reunión celebrada el día de hoy, decidió por unanimidad 
reelegirle Gerente de la compañia por el período de dos años que estarán en vigencia 

. 
ÓN a partir de la presente. 

Según los estatutos se establece que la representación legal, judicial y extrajudicial. 
será ejercida por el Gerente, por tanto estas atribuciones serán de su entera 
jurisprudencia. o 

  

La compañía GRAN GOLFO ANDINO GRANGOLF COMPAÑIA LIMITADA, se 
constituyó el 29 de Agosto de 1.990 en la Notaría Sexta y se inscribió en el Registro 
Mercantil el 8 de Enero de 1.991 bajo N- 033, tomo 122. 

La fecha de resolución de la Superintendencia de Compañías es el 4 de Diciembre de 
1.990 N -90.1.2.1.1855, 
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At tdmo LD 

ALO 2 
Jajme Patrigio Donoso Bunger 

PRESIDENTE 
Cd. Id. No. 170313338-7 

Agradezco y acepto el cargo de GERENTE DEL GRAN GOLFO ANDINO 
GRANGOLF CIA. LTDA. por el tiempo que se me ha designado y prometo 
desempeñarlo con el concurso de mi capacidad. 

    

    

       

TREPDOODEL DOCUMENT: 
E PRESENTADO POR EL IATEPTS/ 

vÚR 

07 PSA AS) UTIL (ES. PARA or ACTO SEGUIDO LE DEVOLVI, Despues (ES.; PARA ESTE EFECT 

     

PA CERTIFICADO ...... Uno rar iararano Con esta fecha queda, iseriio el presente 
€ QUE ENTRESUE AL 41840 o. arde ARIEND rtocumento bajo el Ne 4,8 76 del Registró, 

a slUñt. y, de Nombramientos Tomo Í 30. 

o o Quito,a ..2.1D10-1999.. 
l 'TRO ME 

  

   

      ] ¿ " REGISTRADOR MERCANTIL 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO A A Á DEL CANTON QUITO 

: QUO



ACTA DE LA JUNTA-GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA GRAN GOLFO ANDINO 

A GRANGOLF CIA. LTDA. 
  

En la ciudad de quito a las once horas del día 03 de Junio del año dos mil uno, en las 
oficinas de la Empresa, situadas en la Reina Victoria 1539 y Colón Edificio Banco de 
Guayaquil oficina 407, se reúnen los socios de la Compañía Gran Golfo Andino 
Grangolf Cía. Ltda. Señores Jaime Patricio Donoso,B-7 Nelson Rodrigo Naranjo_B.,y 
Dr. Pedro Arturo. 47 

Por estar reunidos los socios que representan el cien por ciento del Capital Social y 
pagado de la Compañía, deciden instalarse en Junta General Universal de socios. 

  

Actúa como Presidente el Señor Rodrigo Naranjo y como secretario Ad-Hoc el Señor 
Roddy Naranjo, nombrado por los socios. 

El presidente solicita que a través de secretaría se deje constancia de que se encuentran 
presentes todos los socios de la empresa y de que aceptan como en efecto así lo hacen, 
la celebración de esta Junta General. ,- £ 

El Presidente propone como orden del día: 

  

l. Conocer y resolver sobre el Aumento de capital, cambio del valor nominal de cada 

participación y la respectiva Reforma del Estatuto Social. 2. pr A 

Aceptado el orden del día propuesto de inmediato se decide lo siguiente: 

_Aumentar el capital social de la Compañía a la suma de Cuatrocientos Dólares de los 
Estados Unidos de América (USD $ 400,00) mediante aporte en numerario como se 
muestra en el siguiente cuadro: 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
    o 

SOCIOS PAGADO % INCRE- % INCREM. CAPITAL 
CAPITAL MENTO 

RODRIGO NARANJO / $48.00 / 60 $ 192.00 “Y 60 $ 240.00 «7 

PATRICIO DONOSO B./ $28.00/ 35 $ 11200 35 $140.00 

ARTURO HERRERA PEDRO” $ 4004 5 $ 1607 S $ 20.00 7 

$ 80.00 100 $ 320.00_Y4 75 $ 400.00 Y



    

  

Los socios deciden elevar el valor de ca icipación . dólari-Hor lo expuesto 
se Reforma el Artículo Cuarto del Estatuto Social, mismo que dirá asf “ARTICULO 
CUATRO: DEL CAPITAL, El Capital Social de la compañía es de USD $ a 
divido en 400 participaciones de un dólar cada una, iguales e indivisibles, itdl que se 

encuentran debidamente suscrito y pagado.”.- - 

Se resuelve facultar al señor Lcdo. Rodrigo Naranjo, Gerente, para que suscriba la 
escritura pública de aumento de capital y reforma del estatuto social de la Compañía, y 
realice las gestiones necesarias para el cumplimiento de lo resuelto en la Junta General 
de Socios. 

  

  

Concluida la sesión se otorga un receso hasta que sea redactada la presente acta, la 
misma que una vez leída es aprobada en todo su alcance en forma unánime. 

Para constancia firman todos los socios a continuación: 

Ledo. ¡gd Naranjo B. O Patricio Donoso 
Gerente - Socio Presidente - Socio CT 
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JEAN GOLFO ANDINO FIRMADA Y SELLADA EN QUITO a, DIEZ Y SEIS”? 

      

  

DEL DOS MIL TIN 

HOLGUIN



KAZON;: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATKIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

GRAN GOLFO ANDINO GRANGOLF COMPAÑÍA LIMITADA DEFECHA 12 DE OCTUBRE DEL 

2001. OTORGADA ANTE ML, SE APRUEBA EL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DELA REFERIDA ESCRITURA. MEDIANTE RESOLUCION NUMERO 01.Q.13.5144 pato 

EMITDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS CON FECHA 25 DE OCTUBRE DEL. 

2001.- QUITO A, € DE NOVIEMBRE DEL 2601. 

Na 

A 
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RAZON, - Mediante Resolución de la Superintendencia de 

Compañías número 01.Q. 1J. 5144, de fecha veinte y cinco 

de octubre del dos mil uno, tome nota al margen de la 

matriz de la escritura de la Constitución de la Compañía 

GRAN GOLFO ANDINO GRANGOLF CIA LTDA, otorgada ante el 

Doctor Hugo Cornejo Rosales, Notario Sexto del Cantón 

Qui Lo, cuyos archivos se encuentran actualmente a mi 

cargo, de fecha veinte y nueve de agosto de mil 

novecientos noventa, del -Aumento: de. Capital .y Reforma de 

Estatutos de la Compañía GRAN GOLFO ANDINO GRANGOLF CIA 

LTDA.- Hecha por la Superintendencia de Compañías.- 

Quito, a ocho de noviembre del dos mil uno.- 

E 
NOTARIO SEXTO 

Quito . EcuadXk_4 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTOR QUITO . A UA | me 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

01.Q.IJ. CINCO MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO de la Sra. SUBDIRECTORA 
DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 25 de octubre del año 
2.001, bajo el número 0044 1el Registro Mercantil, Tomo 133.- Se tomó nota al 

margen de la inscripción número 33 del Registro Mercantil de ocho de enero de mil 

novecientos noventa y uno, a fs. 72, Tomo 122.- Queda archivada la SEGUNDA 

copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA 

DE ESTATUTOS de la Compañía "GRAN GOLFO ANDINO GRANGOLF CÍA. 
LTDA.", otorgada el 12 de octubre del año 2.001, ante el Notario VIGÉSIMO 

OCTAVO del Distrito Metropolitano..de.. Quito, DR. JAIME ANDRÉS ACOSTA 

HOLGUÍN.- Se fijó un extracto'para SOS rvarlo" por seis meses, según lo ordena la 

Ley, signado con el número 0014.-/Se da así, cumplimiento a lo dispuesto en el 

ARTÍCULO TERCERO de,/a citada resolución, de conformidad a lo establecido 2/ / 

  

el Decreto 733 de 22 de agosto dé 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 

de agosto del mismo * “año. Se, añotó' enel, Repertorio bajo, el número 000357 
Quito, a cuatro de enero del año dos mil dos.- EL REGISTRADOR. -    

dl uf DR.R 06 30K SECAIRA 
> - REGI TRADORMERCAN 

DEL CANTÓN QUITO 
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